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I N F O R M E
de la Delegación de Honduras a 
la Conferencia Centroamericana 

celebrada en Washington

Washington, D. C., 28 de febrero de 1923- 
Befior Ministro:

Como Delegados Plenipotenciarios de 
Honduras a la Conferencia sobre Asuntos 
Centroamericanos, que fué madurada en 
Sita capital ellunea 4 de diciembre de' 
•fio recién pasado, y clausurada el miér
coles 7 del mes que fina, y habiendo des 
empellado la misión con que el Gobier
no de la República nos honró- presenta
mos a.usted, con todo respeto, este bre 
▼e informe, que esperamos le parezca 
útil.

Llegamos a Washington el 28 de no
viembre anterior por U mañana, y fui
mos recibidos en la Union Sution oor o i 
Honorable Roberfc W<od Bli-ss. T w v r  
Secretario de Estado de los Estados U i 
don de América y Jefe del Protocolo; por 
el Honorable Leo S. R o-vtp, Director Ge
nera) de la Unión Panamericana; por Mr. 
Francia White, Jefe de la Sección Lati
noamericana del Departamento de Esta
do, y por Mr. Cord Meyer, Secretario 
Sopervisor de la Conferencia Centro
americana. Don R. Camilo Díaz. Euear 
gado de Negocios ad ínterin de Hondu 
rae, hizo las presentaciones, y Mr. B iss 
no» dió una amistosa bienvenida en nom 
bre del Gobierno Americano, hacíéndo 
nos notar que entrábamos por la puerta 
reservada al Presidente de los Estados 
Unidos.

Antes de inaugurarse la Conferencia 
sobre Asuntos Centroamericanos, y tan 
pronto como se nos señaló día y hora, 
en unión del mencionado señor Díaz, y 

presentar nuestros respetos ai dis
ido Jefe del Departamento de Es* 

tado, hicimos la visita oficial uc cortesía 
al Honorable Charles Evans Hughes, 
Secretario de Estado y ex-Chieí Justice, 
quien nos recibió muy afablemente en su 
oficina y, según n o s  dijo, como de la casa.

La Conferencia sobre Asuntos Centro
americanos , según la lista de las Dele
gaciones y su Personal, estaba compues
ta así:

S ita d os U nidos de A m érica . — Delega
dos; Honorable Charles Evans ljugh'*s. 
Secretario de Estado y Chuirman üe la 
Delegación de los Estados Unidos, y Mr 
8ommer Weiles, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario. Secreta* 
ríos: Mr. E dw in  C. Wilfeon, Secretario de

la Delegación; Mr. Edward S. Crocke-, 
Secretario Asistente. Archivero, Mr. 
David A. Saimón; Oticial Pagador, Mr. 
Williatn Mí-N"ir

G uatem ala .— Delegados: Don Francis
co Siínch z Latour, Ministro i. ‘ Guate
mala en W'i-híngton. y Licenciado Mar. 
cía! Prem. C>naej-jro de la Delegación; 
Secretario: Licenciado Ramiro Fernán
dez

E l S alead o?. —Delegado*!: Dr. Francis
co Martínez Suárez, Presidente de 
Corte Supreina de El Salvador, y Dr 
J, Gtt«'t¡ft»o Guerrero, Ministro de El 
Salvador en España. a Italia Secreta 
rios: Dr. Héctor David Castro y Dr. Pío 
Rome' O Bosque.

f f o n d u r a s .—Delegados: Dr. Alberto 
Ueléa, ex*Min»*tro dp Relacione* Bxte* 
riores de la Renúolica; Dr. Salvador 
í ’órdova, ex-Ministro de Honduras en 
E¡ Salvador, y Don R<úl Toledo López. 
Encargado de Negocios en Pa-Í*. S e 
c r e ta r io : Don A n t o n i o  Lard'Zábal.

n ic a r a g u a .— Delegados; General Emi
liano Chamorro, ex Presidente de i* lio 
pública y Ministro de Nicaragua en Wa-h 
ington; Dr Máximo H ¿epoda, ex- 
Mmi*tro de Relacione* Extenores, y Don 
Adolfo Cárdenas. M'nUt'O de Hacienda, 
Secretarios: Don Toribio T  jerino y Don 
Diego Manuel Chamorro, Jr.

Costa Rica. —Delegados: Don José An
drés Coronado. Ministro de Relaciones 
Exteriores, y Licenciado Octavio Beeihe, 
Ministro de Costa Rica en Washington. 
Secretario: Licenciado J. Rafael Orea 
muño.

Las señoras y señoritas de todas las 
Delegaciones, que estaban presentes en 
Washington, y las de la Secretaría Gene- 
ral, figuran en la Lista de la Conferencia.

En una reunión preparatoria que pre
sidió el Segundo Del» gtdo de los Esta
dos Unidos do Amé loa. el Honorable 
Mr. Welles. verificada en el edificio de 
la Unión Panamericana, la víspera d i la 
inauguración solemne de la Conferencia 
sobre Asuntos Centroamericanos, ade
más de acordarse por unanimidad la 
elección del Honorable Mr Hugh‘s, Se
cretario de E t^oo y  Primer Delegado 
de los Estarlo* Unidos, para Presidente¡ 
de la Conferencia, y  el nombramiento 
de Mr. Jordán H-*rb**rt Stabler, para 
Secretario General de U mUrna, el orden 
de precedencia de las DM*-gacion>'S y el 
ceremonial de la inauguración, se convi* 
no en el nombramiento de Mr. O o r el Me 1 
yer, para Secretario Asistente, y  d* Mr. 
Gustiive Pabat Jtv, pnr* S-cr*-tario Su 
pervisor; de Mr. José Padín, para Intér 
prete Oficial, y de Me* H. H. Pechin,

para Repórter. La Prensa pública tuvo 
un aliento en el Pan-American Union.

L-t inauguración de la Conferencia 
ore Asuntos Centroamericanos se ve* 

ritícó el lunes 4 de diciembre, a Jas diez 
do la mañana, en el edificio de la Unión 
Panamericana, en la Sala de las Améri* 
ca s , con toda solemnidad y bajo la Presi
dencia del Honorable Charles Evans 
Hughes, Secretario de Estado de los 
Estado* Unidos de América. Por invi
tación del Departamento de Estado, asis
tieron t->dos los Secretarios del Gobierno 
de los Estados Unidos, todos ios miem
bro» del Cuerpo Diplómatico residentes 
en Washington, algunos Magistrados de 
la Corte Suprema Federal, y muchos 
miembros del Senado y de la Cámara de 
Diputados. Asistieron también, además 
de otros altos funcionarios, distinguidos 
caballeros; y la presencia de señoras y 
señoritas de alta distinción díó a la so
lemnidad el mayor realce.

Monseñor Thomas, Rector de la Ca
tedral de San Patricio, formuló en ingléa 
fervientes preces, que todos los presen
te* escucharon con religioso respeto, y 
acabada la plegaria del Reverendo Rec* 
tor, el Secretario de Estado anunció que 
■oa a procederse a la organización de le 
Conferencia. Electo Presidente el Ho
norable Mr. Hughes por todas las Dele
gaciones de Centro América, a moción 
del señor Coronado, Jefe de la Delega* 
c>ióo de Costa Rica, qae apoyó el Dr. 
Martínez Suárez. Jefe de la Delegación 
de El Salvador, el Presidente electo dió 
en inglés las gracias por el honor que le 
conferían, y leyó en seguida un impor* 
tantísimo discurso, que la Prensa de la» 
cinco Repúblicas ha reproducido con 
aplausos, en el cual, a nombre del Pro 
bidente de ios Estados Unidos de Amé
rica, dió a los DcfegadosdeCeutro-Amé* 
rica una bienvenida muy cordial-

El Secretario de Estado tuvo en su 
elocuente discurso, entre otras expre
siones conceptuosas, estas palabras me- 
morublfs:—<Halisréis aquí e] más cordial 
ambiente, un amplio espíritu de coope~ 
ración y un intenso deseo de ayudaros a 
dar cima -a vuestros planes, que tienen 
por objeto !a conservación de una pax 
durable y una creciente prosperidad. El 
Gobierno do los Estados Unidos no tie
ne ‘Ambiciones que satisfacer a expensa® 
vu' ^tras, ni persigue una política con* 
trurja a vuestras aspiraciones naciona
les; ni abriga otro propósito que fomen
tar los intereses de la paz y ayudaros, 
i- cualquier forma que os sea acepta
ba, a resolver vuestros problemas para 
beneficio vuestro. El interés de los Es
tados Unidos radica eo la paz de este
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Hemisferio y  en la conservación de 
vuestros intereses».

Indicando los cambios que el trascur
so de los atlas ha traído al mundo, y la 
conveniencia para las Repúblicas Cen 
troamerieanas de estudiar con det^ni 
miento las condiciones que necesitan 
para alcanzar orden y progreso, el Se ! 
cretario de Estado se refirió a la Confe 
rencia de Paz Centroamericana que se 
celebró en diciembre de 1907, y al Tra
tado General de Paz y amistad, que se 
declaró vidente en la entrevista que los 
Presidentes de Honduras, Eí Salvador 
y Nicaragua tuvieron a bordo del Jaco* 
ma, en la Bahía de Fon9eca, en agosto 
de 1922, y que conviene revisar.

En la invitación que el Secretario de 
Estado de los Estados Unidos de Amé 
rica dirigió a los Gobiernos de las cinco 
Repúblicas, con fecha 23 de octubre úl
timo, se formuló el programa de esta 
Conferencia, y los Presidentes que aceo 
taroD la invitación, aceptaron también 
la Agenda-

El Secretario de Estado recordó opor 
tunamente en su referido discurso el 
aludido programa, que está literalmente 
en es tos términos:

«10—Negociación de un Tratado o 
de varios Tratados para hacer efectivas 
aquellas disposiciones de los Pactos fi - 
mados en Washington el 20 de diciem 
bre de 1907, que han resultado de poei 
ti va utilidad para el mantenimiento de 
relaciones amistosas y de cooperación 
entre las Repúblicas Centroamericanas

«2’ —Medidas que, con vista de los 
resultados obtenidos para la Limitación 
de los Armamentos por las Naciones 
que asistieron a la Conferencia de Wa«h 
ington de 1921, les permitan a las Re
públicas de Centro América llevar ade
lante este esfuerzo y servir de ejemplo 
al Mundo, y principalmente a las Nacio
nes de este Hemisferio, mediante la adop 
ción de normas eficaces para la limita 
ción de los armamentos en la América 
Central

«89—Elaboración de un plan para es
tablecer Tribunales de Investigación, 
cada vez que, por desgracia, surgiere 
entre dos o más de los Países cualquier 
dificultad o  controversia derivada del 
Tratado o  Tratados proyectados, y que 
no pueda ser resuelta por la vía diplo 
mática-

<49 — Consideración de cualesquiera 
otros asuntos que las Naciones represen
tadas en la Conferencia resuelvan por 
unanimidad tomar en cuenta».

Al terminar el discurso inaugural, que 
fué merecidamente aplaudido, el Preai 
dente de la Conferencia propuso que el 
Español y el Inglés fueran las lenguas 
oficiales de la Conferencia, y  que en es. 
ta primera sesión plenaria se omitiera la

i» Jucción oral de todos los discursos,
que iban a repartirse escritos en am

ina idiomas en ese acto. El Doctor 
Uclés, Jefe de la Delegación de Hondu
ras, apoyó al Presidente. Este alto fuo 
cíonario propuso, enseguida, a Mr. Jor
dán Herbert Stabler para Secretario Ge 
neral de la Conferencia, y el General 
Chamorro, Jéfe de la Delegación de Njn 
caragos, apoyó al Presidente. El Se
cretario fué nombrado por unanimidad 
y, a indicación del Presidente, se Je en
tregaron las credenciales.

Luego, el señor Sánchez Latour, Jefe 
de la Delegación de Guatemala, el Dr. 
Martínez Suárez. J fe de la Delegación
de El 8*lvador, el Dr Uclé-t, Jo fe de la 
Delegación de Honduras, el General 
Chamorro. J 'fe  de la Delegación de Ni 
caragua, y el señor Coronado, Jefe de 
la Delegación de Costa Rica, a quienes 
ni Presidente de la Conferencia conce 
d'ó la palabra en ente orden, pronuucia 
ron discursos alusivos al acto, en los 
que dieron las gracias más expresivas 
al ilustre Presidente de )o« Estados Uni
dos de América, y a su eminente Secre 
tarín de Estado, por su af*ctuosa bien
venida: discursos que llamaron mucho 
la atención del ¡lástralo público y que ob 
tuvieron sendos aplausos, rtl Dr. Uclés, 
llevando la palabra de la Delegación de 
Honduras, en nombre de ésta y en el 
suyo propio, y de acuerdo con ‘as ins 
trucciones de su Gobierno, planteó en 
su discurso, como cuestión previa, *n 
términos generales, amplios e irrefu
tables, el prob ema de la u ión de Cen
tro América, que es el magno probern* 
de las cinco Repúblicas; y. a su v> z, el 
el señor Coronado, en nou.b « de U De 
legación de Costa Rica, en su discurso 
dijo que, para la Unión, no h ibía llegado 
el momento K¡ Dr. Ue és recibió por 
su patriótica peroración nur-hos pláee 
mes. El Em bajidorde F 'ancia, el Km 
bajador de Ctrle y señoras muy di«tin* 
guidas. entre otras personas notab as, 
le congratularon amablemente El Di
rector de l’i Unión Panamericana, el 
ilustrado Dr. L S R ow 1. le feli. itó en 
términos muy honrosos por H elevación 
de sus ideas, por su oportunidad y su djc- 
ción; y los periódicos de Wash'ngton y 
de Nueva Y'»»k tomaron nota dr su ini 
ciativa. favoreciéndole algunos de ellos 
con grandes encomios. Xa Nueva De 
mocrackt y La Prensa son de ese número.

El mismo día lunes 4 de diciembre, a 
¡a una y treinta, y por honrosa invita 
ción del Presidente de los Estados Uní 
dos de América, para un luncheon, todos 
los Delegados a la Conferencia sobre 
Asuntos Centroamericanos tuvieron ei 
honor de sentarse a la mesa del Pre* 
sidente, entre los más altos funciona 
ríos del Gobierno Americano. Al llec 
gar a la Casa Blanca, los Delegados de 
los Estados Unidos y los de Ceutro Amé
rica, tuvieron ocasión de saludar las 
banderas de sus países, en manos de la 
guardia de honor. El Presidente, tixcmo. 
señor Warreo G. Harding, acogió a los 
Delegados Centroamericanos con pala
bras muy benévolas, y el elocuente toast 
que hizo, asegurando a las cinco Re 
públicas su amistad y cooperación des
interesadas, y que fué agradecido por el 
señor Sánchez Latour, a nombre de to
das las Delegaciones, merece especial 
mención.

La Delegación de Honduras, en res
petuoso homenaje a Mrs. Harding, le 
envió pocos días después una canasta 
de flores, y ella, por medio de su S >cre- 
taria, Miss Laura Harían, agradeció el 
homenaje-

Por la tarde del propio día, a las cuaa 
tro, la Conferencia sobre Asuntos Cea 
trojfmerieanos se reunió en Comisión Ge 
neral, para nombrar la Comisión del Re
glamento; y por la noche, a las nueve, el 
Secretario de Estado y Mrs. Hughes die
ron una brillante recepción en el edifl»

cío de la Unión Panamericana, en honor 
de los Deléga los, y a la que asistieron 
más de dos mil personas, entre señoras,

n y caballeros de lo más grana
da del Washington oficia! y social, quid 
nes fueron presentadas con ellos.

Los trabajos de la Conferencia se ve
rificaron en Subcomisiones, presidiias 
ñor todos los Jefes de Delegación, que 
prepararon los proyectos del Tratado 
(i sno -al y de las Convenciones Especia- 
I>'s y Protocolos, en sesión informal; y eu 
Comisiones Generales, presididas porel 
Secretario de Estado, que aprobaron los 
proyectos, para recomendarlos a la Con
ferencia, en ses’ón plenaria Astas só* 
lo se levaotaron de jas Comisiones Ge
nerales. y de las sesiones inaugural y 
final de la Conferencia.

En la Conferencia de Paz Centroame 
ricina, que tuvo lugar en Washiogtoo 
en 1907. bajo la Presidencia del Honora
ble E'lhu Root, Secretario de Estado de 
los Estados Unidos de Amé ica, y del 
Lie Ignacio Mariscal, Ministro de Ne
gocios Extranjeros de México, como 
Presidentes H morarlos. y  del Lio. Luis 
And^rson, Delegado de Costa Rica como 
Presidente efectivo; con la Secretaría % 
c irg o  del Dr. José Madriz. Delegado de 
N caragua, y del Dr. Salvador Rodrí
guez González. Delegado de El Salva
dor; y con la asistencia, entre otros dis
tinguidos Delegados.de! Dr. Policarpo 
Bonilla, Delegado de Honduras y del 
Líe Antonio Batres Jáuregui, Delegado 
de Guatema a; en esa Coofereocia rea
nida bajo los auspicios del Honorable 
Theodoro Roosevelt. Presidente de loa 
Estados U iidos de América, y iel Ge» 
ñera'1 Porfirio Díaz, Presidente de la 
República Mexicana, y asistida por loa 
Honorables William I Buchanac y En
rique C- Creel. como Representantes de 
ios dos países, respectivamente, se cele» 
braron: un Tratado General de Paz y 
Amistad y una Convención Adiciona) al 
mismo Tratado General; uua Convención 
oara el Estab'ecimiento de una Corte de 
Justicia Centroamericana, y uu Proto
colo Adicional a la misma Convencido 
sobre la Corte; uoa Convención de Ex
tradición, otra para el Establecimiento 
de una Oficina Internacional Centro
americana: otra, para el Establecimiento 
de un Instituto Pedagógico Centroamyr 
ricaoo; otra, sobre Futuras Conferencias 
Centroamericanas; y otra, de Comunica
ciones. Todo el Derecho Público Inter
nacional que regulaba las relaciones da 
las cinco Repúblicas, estaba eo los Pac* 
tos celebrados en Washington en 1907, 
y eo las Convenciones celebradas en 
Centro América, de 1909 & 1913. Abo* 
ra lo estará en los Pactos concluidos 
en 1923.

En vista de la cuestión previa que Ja 
Delegación de Honduras iba a proponer 
a la Conferencia sobre Unión Centro
americana, desde la discusión del Re
glamento, la Delegación de Honduras 
tomó posiciones convenientes; y cuando 
el Presidente de la Conferencia anunció, 
en la sesión de la Comisión General ve
rificada el 6 de diciembre, que iba a dar
se principio a la ejecución del Progra
ma, el Dr. Uclés planteó inmediatamen» 
te la cuestión, kucéndolo de palabra, 
porque no se necesitaba Memorándum 
para colocar ese asunto en la Agenda.

Hizo la proposición en términos ge-
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aérales porque la Delegación cr yó que 
•01o proponiéndola en principio sería 
•«piada Ja Unión por unanimidad y que 
■d proyecto concreto debía formularle 
te la Comisión Especial que se creara 
•I efecto.

E) Pacto de Unión de Centro América, 
wserito en San José de Costa Rica e! Ki 
de enero de 1921, «probado por c i  
Delegaciones, firmado por cuatro Pr «i 
deotes y ratificado por tres Congrí os 
la Delegación no creyó oportuno presen 
torio a la actual Conferencia. El Oo se 
jo Federal Centroamericano y la A-non 
ble Nacional Constituyente, que se ins 
talaron en Tegucigalpa en ese año, Cen 
tonario de la Independencia, ya no exis 
tilo par» recomendarlo-

Pocos días después de instalarse la 
actual Conferencia sobre Asuntos Cen
troamericanos, el lunes once de dicho 
mes de diciembre, eo una reunión infor
mal de la Comisión Genera) que presi- 
dió el Dr. Ucfós, informa) por falta de 
quorum, se dió cuenta de una comunica
ción dirigida al Presidente de la Confe
rencia por los Delegados de Costa Rica 
aefiores Coronado y Beeche, participan
do que se retiraban de la Conferencia. 
Este incidente, que fué muy comentado 
por la Prensa, dentro y fuera do Cen* 
too América, aplazó la Comisión Genera)
B1 lunes 18 de diciembre fueron admiti
dos los nuevos Delegados de Costa Rica 
Licenciado Alfredo González Plores, ex- 
Presidente de la República, y Licenciado 
J. Rafael Oreamuno, Ministro de Costa 
Rica en Washington. Don Luis Felipe 
González, ex^Subsecretario de lostruc- 
filén Pública eü Costa Rica, llegó como 
Secretario.

La reunión de ese día fué desgraciada, 
pero honrosa, para la causa d* Centro* 
América unida. El sefior Oreamuno, 
Delegado de Costa Rica, excitó al Dr 
UfiJéa a retirar Ja iniciativa sobre unión 
de Centro América, que éste había pre* 
Motado de palabra en la anterior sesión 
déla misma Conferencia, verificada el 6 
de diciembre,'ya que aquél estaba se
guro de que ella no obtendría la unani 
oidad requerida. El Dr. Uclés leyó 
entonces bu segundo discurso por la 
Unión Nacional, que oyó respetuosamen
te ia Conferencia, y obtuvo el voto pa 
triótico de la Delegación de El Salvador. 
Consideramos ese día como fatal para 
la Patria de nuestros mayores, para Ja 
causada la nacionalidad; y así lo conside
rarán, seguramente, los hombres de núes 
toa rasa en Escasa y Portugal, vea Ja, 
América Espafiola y Portuguesa. Los 
Delegados de Honduras habían tratas^ , 
previamente de la Unión Centroamerí-'* 
cana con el Secretario de Estado, en 
■na visita que le hicieron en el Depar
tamento de Estado, eo unión del Encar 
gado de Negocios de Honduras, y en la 
que e) Honorable Mr. Hughes les decía 
ró. como después lo declaró en la Comí 
sión General a todos los Delegados, que 
«u Gobierno vería con agrado la Fede- 1 
ración de las cinco Repúblicas, si todos 
BUS Gobiernos la proponían La cues 
UÓQ de ser o no ser para Centro Aniéii* < 
ca, firme y feli2 por la Unión, por la 1 
Uoión que hace la fuerza, se resolvió por ■ 
oo ser; pero la cuestión queda en pie l 
Honduras y El Salvador, de acuerdo en i 
(a idea unionista, votaron por Centro- 1 
América; Guatemala y Nicaragua, pro

testando unionismo, votaron con Costa 
Rica. En ocasión tan solemne e htstó 
ríe*, los Delegados de Honduras hubie 
ran querido que su proposición s » v tura 
en sesión pública; pero Ja Comisión Ge 
neral ara reglamentariamente privad 
y en sesión plenaria de la Conf rancia, 
no cabía discusión. La P re ' sa fué ap*m • 
informada del resultado. Volv romos 
ocuparnos en Informe d“ unida I 
de Centro América, con ocasión del ii 
teresante debate d-* ese día. Hon lura- 
estuvo pendiente en esa hora memora >1 
de Jos votos de las cuatro República 
hermanas, y todas é-t»s, suspensa d 
la palabra de Honduras La oninión 
pública, reflejada en la Prensa, en los 
países que se interesan oor la causa de 
las nacionalidades, estaba exnect&nte.

Eí í»r. Guerrero presentó entonces un 
Proyecto de Tratad-» para establecer 
medios prácticos de Unión Nacional en 
un porvenir preparado, a nuestro enten 
der teóricamente, proponiendo Comisio
nes Técnicas para L-yes Electorales 
Sistemas Monetarios, etc . y proyectan 
do una Coi ferenoia de Plenipotenciar» 
en San José de Costa Rica, para *»l pn 
mero de enero de 19->9. que est*blecerfa 
las bases de L Unión Política y convoca 
ría nna Asamblea Nacional <’ onst¡mven 
te. El generoso proyecto d«d Dr Uu 
rrero, que tenía la ilusión patriótica de 
un futuro próximo y cierto. n<> li gó a 
discutirse. El proyecto del seflor Gon
zález Flores, que proponía un Iosftuto 
Sociológico para hacer la Unió-i en un 
futuro incierto y remoto, a nuestro en 
tender, tampoco llegó a discutirse.

La Conferencia sobre Asuntos Cen 
troamericanos no ha hecho una obra de 
unión política, como no la hizo t'-tal la 
Conferencia de Paz Centroamericana, 
sino de paz y amistad. El orden y el 
progreso, en cooperación social, pueden 
llevarnos, seguramente, a U unión po 
títíca; pero la mejor paz y amistad es la 
Unión, porque éata sería su expresión 
loás alta. Al fin de una centuria de vida 
independiente, los centroamericanos no 
tenemos una Patria Común; pero si Cen* 
tro América no es una Constantinopla 
en su Gobierno, no hemos de perder la 
Confianza. La obra realizada por Ja ac* 
tual Conferencia es recomendable como 
una labor sistemada para el orden jurí
dico y para el progreso lega); pero para 
la Unión política, por la que hace ya un 
siglo suspira el patriotismo centroame
ricano, sólo es una esperanza. Centro* 
América, que es una nacionalidad histó- 
nea. mo puede quedar sólo, con sus cin 
co^'sveranías provinciales, como una 
'éXPipsión geográfica.
■ - Lá labor política, militar y económica, 
de la Conferencia sobre Asuntos Centro
americanos, es en resumen la siguiente:

I  —Un Tratado General de Paz y 
Amistad. —Este Tratado es una revisión 
del celebrado en Washington, con igual 
título, en 1907, por las cinco Repúblicas 
Centroamericanas. En él consideran el 
mantenimiento de la paz como el primor
dial de sus deberes, y al efecto estable
cen, en lugar de la Corte de Justicia 
Centroamericana, un Tribunal Interna 
cional Centroamericano, que es un Tri
bunal de Arbitraje, y Comisiones Inter
nacionales de Investigación. El artícu
lo 111 que se refería a la neutralidad de 
Honduras, quedósuprimido, porque Hon*

duras no estaba absolutamente en las 
miomas condiciones que la Confederación 
Suiza, el Reino de Bé*gicao el Gran Du
cado del Luxomburgo. y !a neutralidad 
de Honduras ha de ser solamente una 
línea de conducta política Para asegn* 
rar el prestigio de la» instituciones libres, 
las Repúblicas C" t atant-s consideran 
amenazarte a la paz toda alteración del 
ord^n constitucional ya proceda del po
der público, ya de particulares, y convie
nen eo no reconocer a ingún gobierno 
que surja de un golpe d“ Estado o de una 
«•evolución contra un Gobierno reconoci
do. mientras la reoresentación del pue
blo. libremente electa no haya leorgitu
zado e l  p a í s  en forma constitucional; 
conviniendo, además, en no reconocer 
como Presidente, Vice-Presidente o De* 
signados, al Jefa o Jefcs del movimiento, 
ni a un candidato inhabilitado por la 
Constitución

Las Partes Contratantes constituirán, 
ante cada una de las otras. Agentes Di
plomáticos o Consulares En caso de 
guerra civil es prohibido a un Gobierno 
de Centro América intervenir en pro O 
en contra dH G ibi-rno del país centros* 
mericano en que tuv ere lu g a r  la con* 
tienda. Las Partes Contratantes man* 
t' Dd'án. en las respectivas Constitucio
nes, el principio de la no reelección del 
Presidente y del Vice Presidente de la 
República, y donde ésta sea permitida, 
provocarán la reforma constitucional en 
aquel sentido.

Los naturales de uoa de las Partes 
Contratantes que residan en territorio 
de otra, tendrán los mismos derechos 
civiles que los del país, y podrán optar 
a la ciudadanía, con la sola decía ación 
de su voluntad, cooforme a la Ley Cons
titutiva. Los no naturalizados estarán 
exentos en todo tiempo del servicio mi* 
itar, y & él no serán admitidos sin pre

vio consentimiento de su Gobierno, sala 
vo el caso de guerra internacional con 
un país no centroamericano, y estarán 
exentos también de empréstitos forzosos, 
y no pagarán más contribuciones e im
puestos, ordinarios o extraordinarios, 
que los nacionales.

La Propiedad Literaria, Artística e 
Industria) queda asegurada en Centro 
América a todos los centroamericanos. 
Las naves mercantes de los Países Sig
natarios se considerarán como nacional 
les. El derecho de asilo es inviolable s 
bordo de los buques mercantes, y no 
procede la extradición por delitos poli- 
ticos, ni por los comunes conexos. Los 
Agentes Diplomáticos y Consulares de 
una República, lo son también para los 
ciudadanos de las otras. Habrá canje re
gular y completo de publicaciones oficia • 
les. Los instrumentos públicos otorga
dos en un país serán válidos en otro, 
siempre que estén extendidos y aatori* 
sados conforme a la ley. Las autorida
des judiciales darán curso a las requisi
torias en materia civil, comercial o cri
mina), salvo que en el país requerido el 
hecho que las motiva no constituya deli
to. Los otros actos judiciales, proceden
tes de acción personal, tendrán igual 
fuerza que los de los tribunales locales; 
pero necesitan para la ejecución o! exe
quátur del Tribunal Supremo.

La no intervención de uo Gob fno 
Centroamericano en ia política interna 
de otro Estado, queda más que suficien-
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teniente garantizada. El artículo XIV-, 
contiene previsiones y provisiones b&s 
tantes. La neutralidad es un deber de 
todo Gobierno Centroamericano.

Reunidas o modificadas conveniente
mente en este Tratado las disposiciones 
de los firmados en diversas Conferencias 
Centroamericanas, todos quedarán de 
rogados por el actual, una vez que sea 
definitivamente ratificado y canjeado. 
Estará en vigor para las Partes que lo 
hayan aprobado, con tal qua sean tres 
por lo menos, v durará diez años, hasta 
el 10 de enero de 1934, no obstante de
nuncia anterior, y  un año máa después 
de la vigencia, por tácita reconducción. 
El caso posible de uní Unión política  
entre dos o  más Estados queda previsto, 
y también la adhesión. El car.je de las 
ratificaciones se hará por comunicación 
al Gobierno de Costa Rica El e jem plar 
original queda depositado en !a  Unió.-. 
Panamericana. El Secretario Gem-ral 
de la Conferencia enviará a cada Gobier* 
no un ejem plar certificado.

Los H onorables señores Charles Evans 
'Hught-s, Secretario db E.-todo de Jos Es 
tados U nidos de A m érica, y Sum m er We- 
lies, E nviado Extraordinario y M inistro 
P lenipotenciario, por im itación  de los 
G obiernos Centroamericanos al G obierno 
de los Estados Unidos, estuvieron pre 
senté:» en las deliberaciones de la Con» 
ferencia; pero no firmaron este Tratado.

f'Continuará. J

avisos
El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe 
oha ha sido admitida en su Despacho la solici
tud que dice:—«Registro y deposito de una 
marca.—S. P E.—Como apoderado de la Uni
ted Fruit Company», sociedad organizada con
forme a las leyes del Estado de New Jersey, 
domiciliada en Boston, Massachussestts, Esta 
des Unidos de América, vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
■ación e) 12 de diciembre de 1922, con el N? 
102.395, consistente en la palabra « l a  coste- 
IVa», escrita sobre un tablero formado por tres

distinguir jabón: jabón común, para lavar, pa 
ra tocador y de marqtiera, aplicándola a los ar 
títulos v a los paquetes iue ios contienen por 
medio de una et queta.—Acompaño el poder, 
para que se agregue: los di-más documentos de 
ley, y el clisé: y o*¡ suplico que. previos los trá
mites de ley. declaréis que mi representada se 
ha reservado sus derechos de propiedad sobre 
el disi Intivo descrito —Tegm-igaipa, 1̂  de mar
zo de 1923. —José María (Jasco».—Lo que se po
ne en conocimiento del público para 'os fines 
legales.—Teguclgaipa, 1P de marzo de 1923

Leonardo Lope

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obr. s Públicas y Agri 
cu ltu 'a, por la lev, hace saber que en ista fe 
cha se ha admitido la solicitud que dice —Re 
gistro y depósito de una m a r c a P  E — 
Coreo apoderado de Julius Schmid, Incorpora 
ted. corporación organizada conforme a las le
yes de! Estado de New York, domiciliada en 
4J0 Kourth A verme. ciudad, condado y Estado 
do New Y o'k  E^tad-s Ui idus d,> America, 
vengo a pediros el r-gtstro y depósito de l.i 
marca ir «crita en dicha Nación con el No 
f»5.3ñ1 el 10 de febrero d<- iflii consistir te en 
la palabra «harva»: la cual usa mi represen
tada para distinguir 
botellas para a g u a  
caliente: jeringas de 
s u r t i do r constante, 
de cuheta para mu 
j«r. de canch" endu
recido; cojines neu
máticos para inválido?: jeringas para los oídos: 
para niños y de cub ta; entretenedores para 
niños; sacos para hielo; bombas para pechos > 
pezones para biberón, aplicándola a los artícu 
ios y a les empaque*» que los contienen, por 
roedlo de una etiqueta y poniéndola directa 
mente en cualqui. ra otra forma sobre los pro
duelos__Acompaño losdocumentos de lev v el
clisé; y os suplico que, previos los trámites de 
ley. declaréis que mi repr-sent ida se ha reser 
vado sus derecho*, de propiedad sobre el oi-tin 
tivo descrito.—Tegucigalpa, d- maizo d
1923—Jo^é María Casco»—Ixi q u e '6  pone c 
con- cintró nto del púbdeo para ios fines de ley. 
—Tegucigaipa, 1® de marzo de 1923.

L eon ar d o  L o p e .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada en San:Juan de Flores el doce del 
mes en curso, ante el Juez de Paz José María 
Segura, por la que don Rafael Arguijo vende 
una propiedad agrícola a don Miguel R fortín, 
por el preciojde mil doscientos pesos plata, la 
cual sitafen el lugar llamado Valle de Liqultl 
maya, de aquella jurisdicción. Consta de vein
te manzanas más o menos de extensión, cul
tivado de árboles frutales, cercada con piedra 
y mótate; en dicha propiedad hoy una casa de 
bahareque cubierta con tejas, de ve in te^ m b  
de largo por catorce de ancho y JimitatK^DH 
a) Norte, el río de Liquitimaya y p c u k m . ó 
Fernando Núñez: al Sur. casa y posma 
primer compareciente; al Oriente; con W M w  
río dei El Zarzal: y al Poniente, con "posesión 
también del compareciente Arguijo y el río de 
Liquitimaya. Y no habiendo antecedente ins 
crito se hace saher'al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa, 20 de.maizo de 1923

A lonso  V. Gíl v b z

vendido una Anca rústica ubicada en tenas 
ejidales de tsta ciudad, en el lugar denomináis 
El Carrlza1, compuesta 1e usa casa de batata.
que. con techo de teja, de un solo departa mea 
do con su cocina anexa y un potrero computa 
como de once manzanas de extensión, aootaii 
con cerco* do alambre, cultivado con cafeto» y 
árboles frutales y limitado: por et Sur y Ort» 
te, con propie iad de Adela Gutiérrez, eallejia 
de por medir»; y por el Norte y Poniente, en 
campo libre, Inmueble que compró por launa 
de cual rociemos cincuenta pesos. Y no lam
biendo antecedente inscrito se publica el pía 
sente para los efectos de ley.—Daoli, 17d* 
marzo de 1923.

A. 1. Bomas.

El ir.frascrlto, Administrador de Rentas fe 
este cepratamonto, hace saber: qua el sbogafe 
don Carlos A. Miza, de este vecindario,enn 
caí ácter de apoderado de los señores don Juu 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vednos fe 
Mnrazán. se lia presentado a esta oflein, 
denudando como nacional un lote de térro» 
simado en jurisdicción del pueblo de Hernia, 
de quinientas hectáreas de extensión, aprori. 
madamente, conocido con el nombrada Sata 
nagrande, propio para la ganadería y limítate 
por el Norte, cou terrenos de La Cruz, debí 
herederos de don Justiniano Funes; a) Sai, 
con el río de Cuy&mapay terreno de ChiMeaga, 
perteneciente a los herederos de don Oalixti 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Sor* 
mllos. de por medio; por el Este, con el referi
do terreno de Chililenga; y por el Oeste na 
terreno ejidal del pueblo de Morazán. Loqat 
se pone en conocimiento de) público para tai 
fines de ley.—Toro, enero 4 de 1923.
26—2 Gbmoeio  de Lita.

E1 infrascrito, Administrador de Bentas dd 
d«>nartam<-nto, hace saber: que el día de hoye 
ha presentado el señor don Carlos Romera 
mayor de edad, casado, comerciante y ved* 
de esta ciudad, denunciando como oaetota 
baldío el terreno llamado La Majada o Qo* 
brada Honda, compuesto de mil hectirtia 
poco más o menos, propio para la ganadería f 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Janea f 
camino real nuevo entre El Negrito y Propa
so; al Sur, terreno de loa indígenas llamado «I 
Pate»; al Oeste, montaña nacional ¿tarafe 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pasta 
de El Negrito.—Lo que se pone en oonooimte- 
to del público para los fines de ley.—Yom, B 
de febrero de 1923.
6—10 Gbeoobjo de Lata.

secciones horizontales, de la-» e u <i centr , 
•s más angosta y hallándose toda? raya las con [ 
lineas fioas de ce lor claro y o correspon- ‘
dientes a los colores rojo y azul que ?.e usan en 
la etiqueta; la cual usa mi representada para

El suscrito, Registrador de la propiedad in
mueble de esta’sección judicial, hace saber; que 
en esta fecha, a las dos y media He la rarle, e 
s fl» r Pr s It ro u J an B S Ivá ha pr 
sentado, para su'inscripción, la primera copía 
de una escritura pública autorizada por el no 
tario don: Francisco Valle Cárcamo, en que 
nonata que don José de Josúa Martines la ba

El infrascrito, Administrador da Rentas fe 
asty departamento, hace saber: qua a asta ol
eína se han presentado los señorea Abel Gamo 

> y Cario» del mismo apellido, mayores fe 
ad, mineros y vecinos de Danll, deDUBCite 

>d© oomo nacional el terreno llamado «Atate 
chr» situado <n la jurisdicción del meoeloat 
do pueblo, como de mil hectáreas, poco Dé» • 
menos, de extensión superficial; coyos Umita 

siguientes: por el Norte, estribaotanri 
ele ia mo.bítfU (le «La Batea», da proptetal 
dei Fiscu; por el Oriente, serranía naelooatal 
uor el Poniente, el sitio de «Río AbajooiRte 
ce*». de propiedad de los señores Luis y Arte
ro Oamero, José Idiáquez y de los dlceatea; y 
por el Sur, con el sitio de «La Naguattpe» s 
iZamorano», de propiedad de las personas DMA 
bradas y de lo? señores Angel Sevilla, José 
cá» Gara-ro, Manuel Castillo, Félix Barataos 

, i cius-vtí los suscritos— Dicho tena- 
's pr< pió para la agricultura y ganadería 

Se hace esta publicación párelos floesdefef- 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923.
6— 10 A lteado Oókdova.

Tip, Naoioaal. — Avenida Oanulas
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